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M n l s t r a m provincial 

ie la nrotincia de Ledo 
Comisarla General l e Abasíeclmientos 

? Transpones 
DELEGACION DE LEON 

El Excmo, Sr. Comisario General 
de Abastecimientos y Transportes en 
telegrama número 8137 de fecha 28 
del actual, dispone se dé cuenta al 
público continúa en vigor durante 
el mes de Junio próximo la Circular 
cuatro, rectificada por la once del 
año anterior, relativa a cereales y le
guminosas. 

Lo que se hace público para co
nocimiento general: 

León, 31 de Mayo de 1955. 
El Gobernador Civil-Delegado. 

2378 J. V. Barquero 

íDotailén Provincial de León 
A N U N C I O 

Ailiai^iénd0se remitido a los señores 
Alcaides de los Ayuntamientos que 
rir^ n ^ c i ó n se relaciónan, los pa-
arones del Arbitrio Provincial sobre 
^«oaje, para su exposición al públi-
c?JPnnteSí.affchasePone en cono-
DaS0,^108 ^teresados, que a 
bUcaHAt í a Siguiente al de la Pu-LETm n " ^ ^ 6 ^ n c i o en £ o -
un ¿sn??CI^L de la Provincia, y por 
P̂uePs?o 0af6 ^QCe días' quedarán 
ôs Avnntal publlC0 eQ los respecta 

con lo^ í l lT16^08 ' de conformidad 
corr! blecído en el artículo 7 de 

Rectos l?0?01^16 O^enanza, a 
Puedan ^ as reclamaciones que 
s iónrexc?n!-ntarse sobre ^ inSu-
ción del r.nl1?^0 inexacta clasifica-
.Leo?n 20HtnbTUyente-
b i d e n t e Ĵ QV? de 1 9 5 5 . - E l 

uente, Ramón Cañas. 

RELACION QUE SE CITA 
Partido de Villafranea del Bierzo 
Arganza 
Balboa 
Barjas 
Berlanga del Bierzo 
Cacabelos 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Gorullón 
Fabero 
Oencia 
Paradaseca 
Peranzanes , 
Sancedo 
Sobrado 
Trabadeío 
Valle de Finolledo , 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Villadecanes 
Villafranca del Bierzo 
Partido de Valencia de Don Juan 
Algadefe 
Ardón 
Cabrero¿,del Río 
Campazas 
Campo de Villavidel 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Corbillos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Cordoncillo 
Gusendps de los Oteros 
Izagre 
Matadón de los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
San Millán de los Caballeros 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Villacé 
Villademor de la Vega 
Villafer 

Villamandos 
Villamañán 
Villanueva de las Manzanas 
Villaornate 
Villaquejida 

Partido de Muñas de Paredes 
Barrios de Luna (Los) 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba 
Láncara de Luna 
Murías de Paredes 
Omañas (Las) 
Palacios del Sil 
Riello 
San Emiliano 
Santa María de Ordás 
Soto y Amío/' 
Vaidesamario 
Vegarienza 
Villablino 

Delegación de Indostrla de Ledo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Rafael Alba González», en solici
tud de autorización para instalar un 
Grupo de Medida en Alta Tensión 
destinado a la Mina «Grupo Nelly y 
otras» en Albares y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a «Rafael Alba Gonzá

lez» la instalación del Grupo de Me
dida en Alta Tensión con interrup
tor automático de 30 KV„ dos 
transformadores de intensidad de 
30 V.A., dos transformadores de ten
sión de 195 V.A., dos contadores, uno 
de reactiva y otro de activa, solici
tados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1.a El plazo de puesta en marcha 



será de ua mes contado a partir 
de la techa de notificación al inte
resado. 

2. " La instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente, 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 33.000 
voltios, en atención a que la instalar 
ción proyectada ha de conectarse 
con «Eléctricas Leonesas», en fun
cionamiento a esta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las. comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en relación con la 
seguridad publica, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

5. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a qué se 
refieren las normas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem

bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 20 de Mayo de 1955.-El 
Ingeniero Jefe interino, (ilegible). 
2220 Núm. 612. - 242,00 ptas. 

DeleMto de Menda 
fe la oroiMa de ledn 

Servicio del Calaslro l e la Rioneza 
Rflstlca 

A N U N C I O S 
En uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro apro
bados los valores unitarios definiti
vos de las fincas rústicas de los tér
minos municipales de Santa Elena 
de Jamuz y Soto y Amio, tal como 
estuvieron expuestos al público. 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Territorial, en un , plazo de 
quince días, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, treinta y uno de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco Jordán de Urries, — V.0 B,0: El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 2342 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro aproba
dos los valores unitarios definitivos 
de las fincas rústicas del término 
municipal dé Pobladura de Pelayo 
García, tal como estuvieron expues
tos al público. 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Territorial, en un plazo de 
qüince días, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL dé la provincia. 

León, dos de Mayo de mil nove
cientos cincuenta y cinco,—El Inge

niero Jefe Provincial, Franci^TT^ 
dán de Urries.-V.0 B 0: El ¿el N 
de Hacienda, José de Juan v T 8 a d o 

J Lago, 

lefatora de Obras Púbiitas 
de la prennáa J e León 

ANUNCIO OFICIAL ' 
Habiéndose terminado las obm 

de acopios y empleo, carretera de T a 
Magdalena a Belmonie, Km. 32 al 3R 
ejecutadas por el contratista dorí 
Victorino Fernández San Martín se 
hace público en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, a fin 
que las personas o entidades que se 
crean con derecho a reclamar contra 
la fianza, por daños y perjuicios 
deudas 'de jornales o materiales' 
accidentes del trabajo o cualquier 
otro concepto que de las obras se 
deriven, puedan presentar sus de
mandas ante el Juzgado Municipal 
de San Emiliano, durante el plazo de 
veinte (20) días, contados a partir de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Acabado este período, 
el Alcalde del correspondiente tér
mino deberá solicitar de la Autori
dad judicial, la relación de deman
das formuladas, la cual remitirá a 
la Jefatura de Obras Públicas. 

León, 12 de Abril de 1 955.—El In
geniero Jefe, Pío Linares. 1714 

Delegación Protínclal ile Traíaji 
Existiendo una vacante de auxi

liar de 1.a categoría en la Zona de 
R e c a u d a c i ó n de Contribuciones, 
«León-Pueblos», queda abierto des
de esta fecha, y durante el plazo de 
un mes, la convocatoria para poder 
optar a la misma, con sujeción a los 
requisitos que para su provisión es
tipulan los artículos 12 y 13 de la 
vigente Reglamentación Nacional oe 
Recaudociones de Contribuciones e 
Impuestos. <rtr, pi 

León, 28 de Mayo de 1955.-^ 
Delegado de Trabajo. ; 2379 

Dirección General de Ganadería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Serticio prprtncial tejgffLa 
MES DE FEBRERO DEJ955^ 

ESTADO demostratioo de las enfermedades infedo-contagiosas y parasitarias que han atacado a los ani 
domésticos en ésta provincia durante el mes expresado: 

imaUs 

ENFERMEDAD 

Ninguno. 

PARTIDO MUNICIPIO 

León, 5 áe Marzo de 1955.—El Inspector-Jefe del Servicio, (ilegible). 

A N I M A L E S 

Especie 
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Confederación Hídroéráüca del Duero 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D, Jacinto Barrio Ba
rrio, en nOmbre y representación de 
D.a Tomasa Barrio Gutiérrez, veci
nos de Puente Castro, León, en soli
citud de concesión de un aprove
chamiento de 3 litros de agua por 
segundo del río Torio, en término 
municipal de León con destino a 
riegos. 

Resultando que tramitada la ins
tancia con arreglo a lo dispuesto en 
el Real Decreto Ley de 7 de Enéro 
de 1927, se publicó la petición en el 
Boletín Oficial del Estado del 15 de 
Noviembre de 1953 y en los Boleti
nes Oficiales de las provincias de 
León, Zan^ora y Salamanca» a los 
efectos de presentación de proyec
tos en competencia y dentro del pla
zo señalado al efecto, solamente se 
presentó el del peticionario al que 
acompañó instancia solicitando la 
concesión y el Resguardo acredita
tivo de haber hecho el depósito del 
1 por 100 del importe del presupues
to de las obras a ejecutar en terre
nos de dominio público. 

Resultando que sometido el pro
yecto a información pública y pu
blicado el correspondiente anuncio 
en los Boletines Oficiales de las pro
vincias anteriormente mencionadas 
y fijado también en el lugar acos
tumbrado del Ayuntamiento de 
León, dentro del plazo señalado, so
lamente se presentó una reclama
ción por la Sociedad Hidroeléctrica 
Ibérica «Il?erduero, S. A.» en la que 
solicita que por el Ministerio de 
Obras Públicas se determine la in
demnización que preceptúa el ar
tículo 17 del Real Decreto Ley de 
concesión de Saltos del Duero de 23 
de Agosto de 1926. Dado traslado 
de dicha reclamación al peticiona
rio, la contestó en tiempo oportuno 
solicitando su desestimación. 

Resultando que remitido el pro
yecto al Sr. Ingeniero Jefe de la 2.a 
Sección Técnica de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 
14 del Real Decreto Ley de 7 de Ene
ro de 1927, le devolvió informado 
haciendo constar -que ^1 aprovecha
miento que se pretende no afecta a 
los Planes de dicho Organismo. 

Resultando que designado el In
geniero D, Cipriano Alvarez Ruiz 
para efectuar el oportuno reconoci
miento y confrontación del proyecto 
ha emitido su informe proponiendo 
se acceda a lo solicitado y fijando 
las condiciones por las cuales estima 
debe otorgarse la concesión. 

Resultando qué remitido el pro
yecto al Sr. Ingeniero Jefe de la Je
fatura Agronómica de la provincia 
de León, en cumplimiento de lo dis
puesto en la O. M, de Agricultura 
de fecha 27 de Julio de 1943, le, de
volvió informado favorablemente es-



tableciendo la correspondiente tabla 
de riegos para los, cultivos. 

Resultando que dada vista del ex
pediente al peticionario y reclaman 
te, de conformidad con lo que dis 
pone el artículo 67 del Reglamento 
de Procedimiento Administrativo 
del Ministerió de Fomento (hoy de 
Obras Públicas) de 2^ de Abril de 
1890 y de acuerdo con las normas 
aclaratorias establecidas en el De
creto de 17 de Mayo de 1946, dentro 
del plazo de veinte días hábiles con 
cedido, ninguno de ellos ha- formu
lado escrito alguno de alegaciones 

Resultando que pasado el expe
diente a la Abogacía del Estado de 
Valladolid ha emitido su dictamen 
haciendo constar que en la tramita 
ción del mismo aparecen fielmente 
observadas las prescripciones esta 
blecidas en la vigen Ley de Aguas de 
13 de Junio de 1879 y en el Decreto-
Ley de 7 de Enero de 1927 regulado
ras de esta materia; que la reclama 
ción presentada por «Iberduero, 
S. A.» no puede Constituir obstáculo 
a que sea otorgada la concesión, to
da vez que más que de oposición a 
la misma, viene a representar una 
reserva de derechos a percibir, en su 
día, una posible indemnización, la 
cual, por otra parte no parece pro
cedente, por no haberse alcanzádo 
aun el volumen de aguas para riegó, 
libre de indemnización; y estando 
debidamente acreditada la repre 
sentación del solicitante, procede 
tener por ultimado el expediente y 
en trance dé que sea dictada la reso
lución que proceda. 

Considerando que el expediente 
se ha tramitado reglamentariamente 
y los Organismos que han conocido 
en él no encuentran inconveniente 
en que se acceda a lo solicitado. 

Considerando que procede deses
timar la reclamación formulada por 
Iberduero S. A.f porque están aun 
muy lejos de alcanzarse la superficie 
de terreno y el volumen de agua 
destinables a riegos, previstos en el 
párrafo a) de la O, M. de 25 de Mar 
zo de 1935, aprobatoria del Plan Ge 
neral de Aprovechamientos hidráu
licos de la Cuenca del Duero, en re
lación con el primer párrafo del ar
tículo 17 del Real Pecreto-Ley de 23 
de Agosto de 1926 de Concesión de 
los Saltos del Duero;, careciendo di 
cha Sociedad de derecho a oponerse 
a concesiones de aprovechamientos 
ni a indemnizaciones de ninguna 
clase, aunque produzcan consumo 
de agua, hasta que se alcancen tal^s 
superficie y volumen que fueron fija
dos para dejar ampliamente atendi
dos los riegos de todos los terrenos 
de la cuenca hidrográfica a los que 
racionalmente puedan aplicarse sus 
beneficios. 

Considerando las atribuciones 
concedidas por la Ley de 20 de Mayo 
de 1932, Decreto de ¿9 y Orden de 
,50 de Noviembre del mismo año y 

por los Decretos del Ministerio de 
Obras Públicas de 10 de Enero y 28 
de Noviembre de 1947, 
. Esta Dirección ha resuelto deses 
timar la reclamación formulada y 
otorgar la concesión solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera, Se autoriza a D.fl Toma 
sa Barrio Gutiérrez para derivar 
2,80 litros de agua por segundo del 
río Torio, en término municipal de 
León, con destino al riego de 2,2596 
Has. de terreno en finca de su pro
piedad. 

El caudal fijado tiene el carácter 
de máximo, no respondiendo del 
mismo la Administración sea cual 
fuere la causa de su disminución, 

Segunda. Las obras se ejecuta 
rán con arreglo al proyecto presen
tado, suscrito por el , Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, don 
Manuel Sánchez de Miguel en Di
ciembre de 1953 

Tercera. Las obras darán comien 
zo en el plazo de tres meses a con
tar de la fecha de publicación de la 
concesión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León y habrán de 
quedar terminadas en el de un año 
a partir de la misma fecha. 

Cuarta. La inspección y vigilan
cia de las obras e instalaciones, tan
to durante la construcción como en 
el período de explotación del apro 
vechamiento, quedarán a cargo de la 
Confederación Hidrográfica d e 1 
Duero, siendo de cuenta del conce
sionario el abono de las remunera
ciones y gastos que, por dichos con
ceptos se originen. 

Quinta. La señora concesionaria 
deberá dar cuenta a la Confedera
ción Hidrográfica del Duero del 
principio de los trabajos, y una vez 
terminados y previo aviso de aqué
lla, se procederá a su reconocimien
to final por el Ingeniero Director de 
la Confederación o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cum 
plimiento de estas condiciones y ex
presamente se consignen los nom
bres de los productores españoles 
que hayan suministrado las máqui
nas y materiales empleados, sin que 
pueda comenzar la explotación del 
aprovechamiento hasta tanto que el 
acta de referencia sea aprobada por 
la Superioridad. 

Sexta. La señora concesionaria 
queda obligada a abonar a la Confe 
deración Hidrográfica del Duero u 
Organismo del Ministerio de Obras 
Públicas que la sustituya, un canon 
anual de céntimo y medio de peseta 
(0,015) por cada metro cúbico de 
agua derivada, fijado con carácter 
provisional por el Ministerio de 
Obras Publicas con fecha 18 de 
Abril,de 1947 por las obras de regu
lación o mejora de caudales que la 
Confederación haya establecido o 
pueda establecer en esta o en otras 
corrientes de agua, con los Pantanos 

construidos o que se construya 
lo sucesivo que proporcionen . en 
plan agua de la consumida -en u' 
aprovechamiento, de conformi?^ 
con lo que dispone la menrVÍ 9(1 
O. M. y la Orden de 1^ D,'0nada 
General de Obras H i d r á u l i c a / d ^ 
de Septiembre de 1949. canon rev2f 
sable en el transcurso dfel tiem^ 
que regirá con {carácter provisim?^ 
mientras el Ministerio de Obras p-
blicas no apruebe nuevas tarifas 

Séptima, Esta concesión se en 
tenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los rietso* 
comprendidos ente 1.° de Junio v 30 
de Septiembre'. Y la Confederación 
Hidrográfica del Duero podrá orde-
nar discrecionalmente, en el mo
mento en que lo estime procedente 
la suspensión del riego, sin que el 
concesionario de este aprovecha
miento tenga derecho a reclamación 
ni indemnización alguna. 

Octava. Esta concesión se otor
ga sin perjuicio de tercero, salvando 
los derechos de propiedad y con la 
obligación de ejecutar las, obras ne
cesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes, pero 
quedará caducada si por el Estado 
se efectúan las obras de puesta ep 
riego de la zona en que está encla
vada la finca, de^de cuyo momento 
habrá de colocarse el beneficiario de 
este aprovechamiento en pie de 
igualdad con los restantes usuarios. 

Novena. El caudal que se conce
de podrá ser reducido como conse
cuencia de los Planes del Estado o 
de los caudales otorgados con ante
rioridad en concesiones de aguas 
abajo, sin que la señora concesiona
ria de este aprovechamiento tenga 
derecho a reclamación ni indemni
zación alguna. 

Décima. Queda sujeta esta con
cesión a las disposiciones que en la 
actualidad rigen sobre protección a 
la Industria Nacional. Pesca Fluvial. 
Contrato y Accidentes del trabajo y 
demás de carácter social, así como 
también a las que se dicten de tocio 
género y le sean aplicables. 

Undécima. El caudal concedido 
queda adscrito a la tierra que se n^ 
neficia con él y, por consiguiente, 
no podrá ser reservado, ceoi"" 
transferido .con independencia 
aquélla. » ^«s t í ' Duodécima. El depósito const^ 
tuído quedará como fianza 

de 
reconocí-

la 
Décimotercera. Se cr 

ocupación de los yérrenos ~- ̂  ^ 
nio público necesarios Pard t0 a las 
cución de las obras En cucu ^ ¿t, 
servidumbres legales P ? ^ 1 comPe' 
cretadas por la Autoridaa 
te/nte- T «ñnra conce' 

Décimocuarta. La senüIonServar 
sionaria está obligada a 

der del cumplimiento de/stna^és 
diciones y será devuelto despu^ 
ser aprobada el acta de 

s obras. 



hras e instalaciones en constan-
laShaen estado y no podrán ser des-
te b ^ " a uso o fin distinto de este 
tín el aue Se autorizan, no pudien-
K t r o d u c i r reformas sin la auto-
. l i*n nertinente de la Adm rización pertinente ae la ^amims-

tracíón. A'J . . 
Décimoquinta. í.a A d m i n i s t r a . 

vSn se reserva el derecho de tomar 
Aela concesión los volúmenes de 
adua que sean necesarios para toda 
ríase de obras públicas en la forma 
aue estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla. 

Décimosexta. Si transcurrido el 
olazo señaládo para comenzar las 
obras no se hubieran empezado és 
tas ni solicitado prórroga por la se 
ñora concesionaria, se considerará 
desde luego y sin más trámites anu
lada la concesión, 

Décimoséptima. Caducará la pre 
senté concesión por incumplimiento 
de una cualquiera de las condicío 
nes anteriores y en los casos previs 
tos en las disposiciones vigentes, 
declarándose la caducidad, • según 
los trámites señalados en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas. 

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido pólizas por valor de 167 50 
pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, incluido el recargo 
reglamentorio, que quedan unidas al 
expediente e inutilizadas, se publica 
Ja presente resolución en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
coníorme al Decreto de 29 de No 
viembre de 1932 (Gaceta de 1.° de 
Diciembre), para general conocí 
miento y a los efectos legales corres
pondientes entre las entidades o 
particuhares que se consideren per
judicados, los cuales, si lo desean. 
Pueden entablar recurso de alzada 
ante el Ministerio de Obras Públicas 
dentro del plazo de quince días que 
señalo con carácter general el ar
ticulo 75 del Reglamento de Proce 
amiiento Administrativo de 23 de 
Abril de 1890. 

Valladolid, 23 de Mayo de 1955.— 
Albertos161"0 Director' P- A. Nicolás 
?279 Núm.6l4.-976.25ptas. 

. • o 

0 0 
A N U N C I O 

vecinH^010"^0 LóPez Sierra' con 

^ Z S l T Í O r . de ,a Confederación 

vechamipnf ^i08 A s t r o s de Apro-
la S e f 0 / de Aguas Públicas de 
la.sdelrío r U°0 l?ue utiliza 

con 
Reinal ^ ^ r " e n o . ^ tér mino rnu-
triz Para aPo^UCC^n de ^ ^ mo-
00 harinera °namient0 de un Moli-
?.Provechamí:le?ergla eléctrica, cuyo 
tlCas se & i f 1 0 C ^ sus earacterís-

«etalla seguidamente: 

Provincia: León. 
Nombre del usuario: D. Victoriano 

López Sierra. 
Corriente de donde se deriva el agaa: 

Río Curueño. 
Término municipal donde radica la 

toma: Valdepiélago. 
Volumen de agua utilizado: Litros 

por segundo.. 
Salto utilizado: Metros. 
Objeto del aprovechamiento: Fuerza 

motriz para accionaihiento de un 
molino harinero y producción de 
energía eléctrica. 

Título en que se funda el derecho 
del usuario: Prescripción por usó 
continuo durante más de veinte 
año^, acreditado mediante Acta 
de Notoriedad. 
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo preceptuado en el Real 
Decreto-Ley de 7 de Enero de 1927, a 
fin de que en el plazo de veinte días 
ruaturales, a contar déla publicación 
de este anuncio en el BOLETIN^OFI-
CIAL de la Provincia de León, puedan 
presentar las reclamaciones que es
timen pertinentes los que se conside 
ren perjudicados con lo solicitado, 
ya sean particulares o corporaciones 
ante la Confederación Hidrográfica 
del Duero, Muro 5, en Valladolid, 
haciéndose constar que no tendrán 
fuerza ni valor alguno las que se 
presenten fuera de plazo, o no estén 
reintegradas conforme a la vigente 
Ley del Timbre, v 

Valladolid, 11 de Mayo de 1955— 
El Ingeniero Director, P, A., Juan 
B. Várela. 
2149 Núm. 616.-156,75 ptas. 

MiiiWÉ iDicloa! 
Ayuntamiento de 

San Millán de los Caballeros 
Habiéndose confeccionado por 

este Ayuntamiento, los,padrones co 
rrespondientes a los años 1954 y 1955, 
para el cobro de los arbitrios y exac
ciones municipales de esos años; so 
bre consumo de carnes frescas y sa 
ladas, sobre vinos corrientes b de 
pasto, por reconocimiento sanitario 
de reses de cerda, y por aprovecha 
miento de explotación agrícola de 
las parcelas de la propiedad de este 
Ayuntamiento, a base de concierto, 
quedan expuestos al público dichos 
padrones en la Secretaría municipal, 
y se conceden quince días de plazo, 
a contar del siguiente al de ja inser 
eión de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para, que 
puedan examinarlo las personas que 
lo deseen, y formular dentro de di 
dio plazo, ante esta Corporación, 
las reclamaciones que consideren 
justas, pasado el cual, se considera 
rán consolidados dichos conciertos 
para los que no formulen reclama 
ción, y se procederá a su cobro en 
la forma reglamentaria, 

A las reclamaciones que en su 
caso puedan formularse, se acompa
ñará una declaración jurada, expre
siva de los artículos consumidos o 
que puedan consumir en los dos 
años aludidos, los que pagarán con 
arreglo a las tarifas de las corres
pondientes ordenanzas, sin perjui
cio de las facultades que asisten al 
Ayuntamiento, determinadas en la 
Ley articulada de Régimen Lípcal, y 
en el Reglamento de Haciendas Lo-
les, para su comprobación y para 
exigir, en su caso, las responsabili
dades a que pueda haber lugar. 

San Millán de los Caballeros, a 25 
de Mayo de 1955.-El Alcalde, Pío 
Fernández. < 2248 

Confeccionado por los Ayunta-
nientos que se relacionan a conti-
luación, el Padrón del arbitrio sobre 
la riqueza Urbana para el año 1955, 
permanecerá expuesto al público en 
a Secretaría municipal respectiva, 
lurante el plazo de quincedías, a fin 
le que los interesados puedan exa-
ninarlo y formular reclamaciones. 

Palacios del Sil 2245 
Villaturiel 2307 
Fabero 2390 

. ' • a i • 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el padrón para la exacción de los 
arbitrios municipales sobre la rique
za Rústica y Pecuaria para el ejerci
cio de 1955, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. 

2244 
2307 

Saelices del Río 
Villaturiel 

Ayantamiento de 
Saelices del Rio 

Se halla confeccionado y expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal, el padrón del concierto de arbi
trio provincial del año 1954 y 1955, 
de concierto con la Excma. Dipu
tación Provincial, sobre A. de la r i 
queza provincial, para oír reclama
ciones. 

Saelices del Río, a 24 de Mayo 
de 1955.—El Alcalde, S. García. 2244 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

Confeccionado por este Ayunta
miento el reparto individual con
cierto para la cobranza del arbitrio 
sobre la riqueza provincial, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de diez días, para que puedan 
ser examinadas, y hechas las recla
maciones oportunas por las perso
nas interesadas. 

¿abreros, a 24 de Mayo de 1955.— 
El Alcalde, Andrés Trapiello. 2261 
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Ayuntamiento de 

Gasend'os de los Oteros 
Aprobado por esle Ayuntamiento 

un presupuesto extraordinario para 
construcción de casa-vivienda del 
Secretario se halla expuesto al públi 
co en la Secretaria municipal, por el 
plazo de quince días, con el fin de 
que pueda ser examinado y presen
tarse cuantas reclamaciones se crean 
pertinentes contra el mismo. 

Gusendos'de Iqs Oteros, 24 de Mayo 
de 1955*-Ei Alcalde, C. González. 

2264 

Ayuntamiento de 
Lucilló 

Previamento aprobado, el apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la formación del 
reparto de la riqueza rústica en 1956, 
queda expuesto en la Secretaria mu
nicipal, por el plazo de quince días, 
a los efectos de su examen y reparos 
en su caso. 

Lucillo, 23 de Mayo de 1955.-El 
Alcalde, S. Mantecón. 2287 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidénte respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
qué se expresan. 
Presupuesto para 1955: 

Vilecha 2243 
La Antigua 2252 
Turcia 2253 
Murías de Rechivaldo 2260 
Santa María de Ordás 2304 
Santibáñez de Ordás 
Villarrobledo de Ordás 
Selga de Ordás 
Andanzas del Valle 2305 
Curillas 2334 
Jóarilla de las Matas 2335 

Ordenanzas de prestación perso. 
sonal y de transporte: 
Vilecha 2243 
Villacontilde 2388 

Cuentas de 1954: 
Cimanes del Tejar 2303 
Velilla de la Reina 
Alcoba de la Ribera 

. Azadón de la Ribera 
Secarejo de la Ribera 
Villarroquel 

Junta Vecinal de Pendilla 
En cumplimiento y a efectos de lo 

dispuesto en los artículos 2, letra d); 
27, apartado VIII , y 42 del Estatuto 
de Recaudación de 29 de Diciembre 
4e 1948, aplicable a las exacciones 
municipales y. vecinales, en relación 
ción con los artículos 705, 125 c), 
y 714 de la Ley de Régimen Local 
de 16 de Diciembre de 1950, vengo 
en dar a conocer a toda clase de Au

toridades, Registrador de la Propie 
dad del Partido, y contribuyentes, el 
nombramiento de Recaudador de 
esta Entidad, a favor de D. José-
Luis Nielo Alba, vecino de Lí ón. 

Pendilla, a 28 de Mayo de 1955.-
El Presidente, R. González. 2308 

IdilnisíracIdD de orilcia 
TRIBONAL PROVINCIAL . 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 
de León. v 
Certifico: Que por este Tribunal y 

en el recurso de que se hará men* 
ción se ha dictado sentencia, cuyo 
éncabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

Sentencia: Sres. D. Gonzalo Fer
nández Valladares, Presidente; don 
César Martínez-Burgos G o n z á l e z , 
Magistrado; D. Francisco del Rio 
Alonso^ ídem suplente; D. Cipriano 
Gutiérrez Velasco, Vocal; D. Fran
cisco Blanch López, ídem.—En la 
ciudad de León a veintiuno.de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y cin
co.—Vistos por este Tribunal pro
vincial de lo contencioso adminis
trativo de León, los presentes autos 
del recurso contencioso-administra-
tivo número tres de 1955, interpues 
to por él Letrado D. Francisco Roa 
Rico, en nombre y representación de 
D. Pedro Blanco Alonso, D. Eláuti-
co Cascallana Llamazares, D, José 
Picot Olaso, D, Gelasio Cascallana 
Llamazares, D. Blas Alvarez Fernán
dez, D. Juan Alvarez Alvarez, D. Ma
nuel Campelp Suárez, D. Antonio 
Martínez García, D. Francisco Fer
nández. Castrillo, D. Ignacio Vergara 
González, D Rogelio Alvarez Gonzá
lez, D. Laurentino Suárez Rabanal, 
D. Anselmo García García, D. Ansel
mo Iglesias Alvarez y D. Bonifacio 
Sacristán Castro, todos vecinos de 
León y empleados del Excmo. Ayun
tamiento de dicha Capital, contra 
acuerdo de dicha Corporación de 29 
de Mayo de 1953, por el que se apro
baron las plantillas de 'funcionarios 
del mismo Ayuntamiento; en cuyo 
pleito han sido partes mención dos 
recurrentes representados y dirigidos 
por el Letrado D. Francisco Roa 
Rico, el Excmo. Ayuntamiento de 
León como demandado, representa-
dd v dirigido por el Letrado D..Alva
ro Tejerina y el Sr. Fiscal de esta 
Jurisdicción. 

Fallamos: Que estimando en parte 
la demanda base del presente recur
so interpuesto por el Letrado don 
Francisco Roa Rico, en nombre y 
representación de D. Pedro Blanco 
Alonso, D. Eláutico Cascallana Lla
mazares, D. José Picot Olaso, D. Ge
lasio Cascallana Llamazares y don 

Blas Alvarez Fernández, 
res mecánicos, y D JÚan AI TO" 
Alvarez, D. Manuel Gamoelo K V-ARE2 
D. Antonio Martínez G a r c í a ^ 2 ' 
Francisco Fernández Castrillo A 
Ignacio Vergara González, D R 11 
lio Alvarez González, D. Laurpn?86" 
Suárez Rabanal, D. Anselmo SI100 
García, D Anselmo Iglesias A h S 
y D. Bonifacio Sacristán Castro P? 
tos últimos bomberos y todos'em 
picados del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Capital, contra acuerdo dPi 
Excmo. Ayuntamiento dicho, de fe 
cha veintinueve de Mayo de 'tnil no 
vecientos cincuenta y tres, por el oue 
se aprobó las plantillas de funciona 
ríos municipales, debemos dejar y 
dejamos sin efecto el mismo, révo-
cándolo, en cuanto a la dotación 
asignada a los recurrentes en tal or
denación y en su lugar declaramos 
que éstos tienen derecho^ y así debe 
de aparecer en las plantillas referi
das, a un sueldo base de seis mil 
quinientas pesetas, más el veinticin
co por ciento para cada uno de ellos 
sin distinción entre bomberos y con
ductores, desde el día primero de 
Julio de mil novecientos cincuenta 
y dos, a cuya fecha habrán de retro
traerse los efectos de esta decían 
ción; desestimándose el recurso en 
el resto de los pedimentos que con
tiene, tódo ello sin hacer una expre
sa imposición de costas antes bien 
declarando la gratdidad del presente 
recurso.—Una vez firme esta senten
cia, publíquese en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia y con testimo
nio de la misma vuelva el expedien
te administrativo a la oficina de 
procedencia para que el fallo sea 
llevado a su puro y debido efecto. 

Así por esta nuéstra sentencia de
finitivamente juzgando en úmea 
instanciak lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.-G F. Valladares. 
- C é s a r M. Burgos.—Francisco del 
Río Alonso.-C. Gutiérrez Velasco. 
Francisco Blanco.—Rubricados, 

Lo anteriormente inserto es copw 
de su original respectivo.' 

Y para que conste y remitir al 
célentísimo Sr. Gobernador Civu u 
la Provincia, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la misma, e^ 
pido la presente que firm.0: c°n ea 
Visado del limo. Sr. P r f ^ente en 
León a treinta de Mayo de mi» 
cientos cincuenta y„c0in¿P prpSiden-
co de la>Cruz.-V.0 B. : El PreS1^4j 
te, César Martínez Burgos. 

Juzgado de Primera Instancia num. i 
de León ^tra-

Don Félix Barros ^ f ' S a del 
do. Juez de P r i ? e ^ v su par t i^ 
número uno de León y s JuZgado 
Hago saber: Que en ieCutivo, 

se tramitan autos ^ ^ ^ d o a ^ 
promovidos a instancia o ^ d , 
doro Robles Quirós, mayor de Sa0 
casado, industrial y veciu 

http://veintiuno.de


^TZTdel Condado, representado 
Ciprl? Procurador Sr. Muñiz, contra 
Por e}¿sé García Pedreño, tamfci en 
aon «r^de edad, industria* y vecino 
? a ? p L declarado en rebeldía, so-
¿ . n a í ó d e 7.200 pesetas de pnnci 

i v la de 3.500 pesetas mas para 
Pfnr^ps legales y costas, en cuyo 
1Dter dimiento y para asegurar di-
? ^ r e s p ^ lauComisión 
í S a l hizo formal traba de em 
¿argo sóbrelos siguientestenes de 
ia pertenencia del demandado señor 
García Pedreño. 

1 Una prensa de chapiear, de 
2 x1 m . de 3 usillos. Valorada en 
dos mií quinientas pesetas. ̂  

2 Diez metros cúbicos de made
ra de aliso. Valorados en ocho mil 

Pe|eta0na síerra de cinta, de 0,70 de 
diámetro, marca «Corcuera», en per
fecto estado de funcionamiento, con 
motor acoplado de 5 HP., número 
62909. Valorada en diez mil pesetas. 

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día diecisiete del 
próximo mes de Junio, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, y se 
previene a los licitadores; que para 
poder tomar parte en el mismo, de
berán consignar previamente en la 
mesa destinada al efecto, el diez por 
ciento efectivo de dicha tasación; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero. , 

Dado' en la ciudad de León, a 
treinta de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—Félix Barros,— 
El Secretario, Valentín Fernández. 
2349 Núm. 615.—145,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

D. Bernardo Francisco Castro Pérez, 
Juez de Primera Instancia de Pon-
ferrada y su Partido. 

.Por el presente edicto hago saber: 
yue por D. Evelio Rico Martínez, 
niayor de edad, soltero, empleado y 
vecino de Ponferrada. de donde es 
natural, se presentó escrito en que 
nr«tC0^star que fué conocido siem 
oprtPfi01" E.v.el10. según resulta de la 
^ertincacion de su partida de bautis-
rionJ 0 A t r a exPedida por el Secreta-
dad n L ^ P Í ? 1 1 1 ^ 1 1 1 0 de esta Ciu-
de h, F a^elJSr- Jefe Administrativo 
P o n i r ^ ^ Minero Siderúrgica de 
de?as m.!3' eil.que está empleado, 
las s m S 6 *xPlden los Directores de 
Centíal I HleS en ésta de los Bancos, 
testimonii1!?^"0 Americano, y del' 
í d e S d ^ Ga1rnet Nacional de 
Paña Onó ^ y?s dociimentos acom-
^ c i i i l n L 6 ? lf\ inscripción de su 
^?ons ta !n e,1 Registro Civil. se-
^ m b i é n ^ n ? . l a «ertiíicación que 
Conel nnmPK ^ í . flSura solamente 
siguen lo^^f, de Cesáreo, al que 

08 aPeUidos de Rico Martí

nez. Que atendiendo a razones, tan
to de orden público, como social y 
privado, para seguir teniendo el 
nombre de Evelio, ya que es por el 
que, única, pública y exclusivamente 
se le conoce, ya de siempre, ya que 
lo contrario le ocasionaría graves in
convenientes y perjuicios fáciles de 
prever, solicita que, previo el opor
tuno expediente, se acuerde que en 
el Libro correspondiente del Regís 
tro Civil de esta Ciudad, en vez de 
figurar, como figura, con el nombre 
de Cesáreo Rico Martínez, figure en 
lo sucesivo con los de Evelio Cesáreo 
Rico Martínez, disponiendo que en el 
acta correspondiente se hagan las» 
pertinentes anotaciones. 

Por providencia de hoy acordé, de 
conformidad con lo que dispone el 
artículo 71 del Reglamento para la 
ejecución de la Ley del Registro Ci
vil, la publicación de tal solicitud 
en el Boletín Oficial del Estado y en 
el de la provincia de León, a fin de 
que, en término de tres meses, a 
contar desde el día de su publica
ción, puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado cuantos se crean 
con derecho a ello. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia de León, 
expido este testimonio en Ponferra
da a veintiséis de Mayo de mil» nove
cientos cincuenta y cinco.—Bernar
do Francisco Castro Pérez. —El Se
cretario, Fidel Gómez, 
2382 Núm. 631.-181,50 ptas. 

Cédula de ofrecimiento de acciones 
Por el presente, se ofrecen las ac 

clones del artículo 109 de la Ley de 
E. Criminal al pariente más próxi 
mo del interfecto Pedro Guerra Tu-
ranzas, mayor de edad, soltero, na
tural de Ardísana, provincia de Ovie 
do y vecino que fue de Naredo de Fe 
nar.—Así está acordado en sumario 
núm. 36 de 1955 ])or muerte. , 

la Veciüa, 23 de Mayo de 1955,— 
El Secretario fudicial, (ilegible). 

2216 

HMTRATDRi DE TRABAIO BE LEI» 
Don Francisco José Salamanca Mar 

tín. Magistrado del Trabajo dt 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núm. 214 
de 1955 contra D. Herminio Rodrí 
guez García, para hacer efectiva hi 
cantidad de 3.927,46 pesetas, impor
te de cuotas de Mutualidad Laboral, 
he acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condi 
clones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

Seis vagonetas de mina, con caja 
de madera y rodamiento de hierro, 
valoradas en doce mil pese,as. 

El acto de remate tendrá lugar 
en esta Sala Audiencia el día vein
titrés- de Junio, y hora de las doce 

de la mañana. Para tomar parte los 
licitadores, deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subasta, 
haciéndose adjudicación provisional 
al mejor postor,si su licitación alcan
za el 50 por 100 de la tasación y pu-
diendo ceder a tercero. El ejecutante 
tiene derecho de tanteo por término 
de cinco días y en caso de no haber 
ningún postor que ofrezca el 50 por 
100 de la tasación, los bienes le serán 
adjudicados automáticamente por el 
importe del expresado 50 por 100 de 
la tasación. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, en León, a 
treinta de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—Francisco José 
Salamanca Martín.—El Secretario, 
E. de Paz del Rio—Rubricados. 
2355 Núm. 618.—115,50 ptas. 

o > 
O o , . • . ' 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con él núm. 72 
de 1955, contra Herederos de Mar
celino Suárez, para hacer efectiva la 
cantidad de 2.292,48 pesetas, importe 
de cuotas Mutualidad L. Minera, he 
acordado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

Tres vagonetas de mina con roda
mientos de hierro, valoradas en 6.000 
pesetas. 

El acto dé remate tendrá lugar en 
esla Sala Audiencia, el día veintitrés 
de Junio, y hora de las doce y trein
ta de la mañana. Para tomar parte, 
os licitadores deberán depositar 

el 10 por 100 del valor dé los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. No se celebrará más que una 
subasta, haciéndose adjudicación 
provisional al mejor postor, si su 
licitación alcanza el 50 por 100 de la 
tasación, y pudiendo ceder a tercero. 
El ejecutante tiene derecho á tanteo 
por término de cinco días, y, en caso 
de no haber ningún postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasación, los 
bienes le serán adjudicados automá
ticamente por el importe del expre
sado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a treinta 
de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—Francisco José Sa
lamanca Martín—El Secretario, E.de 
Paz del Río, 
2358 Núm. 621.-112,75 ptas. 

o o 
o 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 118 de 1955 contra herederos 
de Marcelin© Suárez, para hacer 
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efectiva la cantidad de 2.049,57 pe
setas, importe de cuotas de Mutuali
dad Laboral Minera, he acordado 
sacar a pública snbasta, por término 
de ocho días y condiciones que se 
expresarán, los bienes siguientes: 

Mil kilos de carril de mina de 7 
kilos el metro, existentes en la mina 
«Pepita», valorados en cinco mil pe-
setos 

El acto del remate tendrá lugar 
en esta Sala Audiencia el día veinti
trés de Junio y hora de las doce de 
la mañana. Para tomar parte los 
licitadores, deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subas
ta, haciéndole adjudicación provi
sional al mejor postor, si su licita
ción alcanza el 50 por 100 de la ta
sación y pudiendo ceder a tercero. 
El ejecutante tiene derecho de tanteo 
por término de cinco días y, en caso 
de no haber ningún postor que 
ofrezca el 50 por 100 de la tasación, 
los bienes te serán adjudicados au
tomáticamente por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a treinta 
de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—Francisco José Sa
lamanca M a r t í n.—El Secretario, 
Eduardo de Paz del Río. 
2359 Núm. 617, -117,25 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
168 de 1955 contra, D. Herminio Ro
dríguez García, para hacer efectiva 
la cantidad de 4 246,46 pesetas, im
porte de cuotas de Seguros Sociales, 
he acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

Una clasificadora de carbones, con 
cuatro cribas y su correspondiente 
motor de gasolina de 6 HP.,valorado 
en nueve mil setecientas noventa y 
dos pesetas. ^ 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintitrés 
de Junio y hora de las doce treinta de 
la mañana. Para tomar parte los 
licitadores deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una su
basta, haciéndose adjudicación pro
visional al mejor postor, si su licita
ción alcanza el 50 por 100 de la tasa
ción y pudiendo ceder a tercero. El 
ejecutante tiene derecho de tanteo 
por término de cinco días y en caso 
de no haber ningún postor que ofrez
ca el 50 por 100,de la tasación, los 
bienes le serán adjudicados automá 
ticamente por el importe del expre
sado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León a treinta 
de Mayo de mil novécientos cin
cuenta y cinco. — Francisco José 
Sala manca Martín. —El Secretario, 
E, de Paz del Río,—Rubricados. 
2356 Núm. 619.-121,00ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de León 
y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núm. 258 
de 1955 c o n t r a Construcciones 
J. Castro para hacer efectiva la can
tidad de 4.741,47 ptas., importe de 
Cuotas de Seguros Sociales, he acor
dado sacar a pública subasta por 
término de ocho días y condiciones 
que se expresarán, los bienes si 
guientes: 

Un despacho compuesto de mesa, 
un armario librería, cinco sillas y un 
sillón, una mesa para la máquina de 
escribir y un árbol percha, todo ello 
haciendo juego, valorado en diez 
mil quinientas pesetas. 

Doscientos metros de carril de vía 
de siete kilos el metro, existente en 
el túnel de desagüe que en Santa 
Marina del Sil se construye para la 
empresa «Saltos del Sil», valorado 
en siete mil pesetas. 
' El acto de remate tendrá lugar en 

esta Sala Audiencia el día veintitrés 
de Junio y hora de las doce y treinta 
de la mañana. Para tomar parte los 
licitadores, deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los , bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subas 
ta, haciéndose adjudicación provi
sional al mejor postor si su licitación 
alcanza el 50 por 100 de la tasación 
y pudiendo ceder a tercero. El ejecu 
tante tiene derecho de tanteo por 
término de cinco días y, en caso de 
no haber ningún postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasación, los bie
nes le serán adjudicados automáti
camente por el importe del expresa
do 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a treinta 
de Mayo de mil novecientos cincuen
ta y cinco.—rFrancísco José Sala
manca M a r t í n . - E l Secretario, E. de 
Paz 4del Río. 
2357 Núm. 620.-140,25 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

REGION A E R E A ATLANTICA 
SERVICIO DE AEROPUERTOS 

J U N T A E C O N O M I C A 
Se convoca subasta pública para 

contratar la ejecución de la obra de
nominada «Reforma de la Sección 
«A» de Maestranza para su Transfor
mación en Taller de la Escuela de 
Especialistas a la de Enseñanza Téc

nica de León», por UQ i n v o T T ^ 
seiscientas veintiséis mil seko- ^ 
quince pesetas con veintisipll . las 
mos (626.615,27 ptas.). en cuya can?' 
dad se encuentran incluidos í*Stl-
los beneficios de contrata. 08 

Los pliegos de condiciones T . W 
a l o e oc<r « , x C C Q l . 

afts 
cas y Legales, así como los • 
documentos del Proyecto se h!?as 
de manifiesto en la Secrel- ' Q 

Valladolid), todos los días hábil¿s HQ 
diez a catorce y de dieciséis a dieoí 
ocho horas. eci' 

El aicto de la subasta tendrá luear 
a las dieciocho horas del día ciSZ 
de Julio de 1955, en la Jefatura de 
este Servicio (Paseo de Zorrilla hí? 
mero 68. 3.°). ' au' 

La fianza provisional será de once 
mil seiscientas dos pesetas con se
senta céntimos y en su caso la com
plementaria señalada por O C de 7 
de Agosto de 1941 (B. O. del Aire nú
mero 107) relativa a bajas superiores 
al 10 por 100 

Conforme a lo dispuesto en el De
creto de 13 de Enero de 1955 (Boletin 
Oficial del Estado n.0 15) y Orden 
de 7 de Febrero de 1955 (B. O. del 
Aire n.0 19), no es de aplicación a 
esta subasta la Ley de revisión de 
precios de 17 de Julio de 1945. 

El importe de los anuncios serán 
por cuenta del adjudicatario, 

Valladolid, 30 de Mayo de 1955.-
El Secretario de la Junta Económica. 

Modelo de proposición 
Al Sr. Presidente de la Junta Econó

mica del Servicio de Obras de la 
Región Aérea Atlántica. 
Don domiciliado en (po

blación y domicilio), en nombre pro
pio, o, en nombre y representación 
legal de (denominación y domicilio 
de la Entidad representada), entera
do de los anuncios publicados para 
la adjudicación de la subasta de la 
obra «Reforma de la Sección «A» «e 
Maestranza para su Transformación 
en Taller de la Escuela de Especia
listas a la de Enseñanza Técnica <ie 
León» y de los pliegos de condicio 
nes Técnicas y Legales que üan u 
regir para la misma, formula ia 
guíente oferta que de ser aceptaoa 
llevaría a efecto ateniéndose exat, 
mente a lo dispuesto en los ciw 
pliegos. . 

Presupuesto total para eiecn ^ 
por contrata de la obra objeu^ ^ 
esta subasta C41,1 ^ 
consignará en letra). 'hrica-

Lugar y fecha.-Firma y r™ se 
Relación de los documentos 4 

acompañan. 
2353 Núm. 622.-206,25^. 

L É 0 N - ó n ^ Imprenta de la Diputación. 
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